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Para la tramitación de publicaciones en el BOP se requiere: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. 

I. REQUISITOS DE PUBLICACIÓN: 
 

2. 3. 

FIRMA 
ELECTRÓNICA 

FIRMA 
ELECTRÓNICA 

ORDEN DE INSERCIÓN: EDICTO / ANUNCIO: ARCHIVO EDITABLE: 
(.doc, .odt, etc.)
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El modelo de Orden de Inserción con la nueva configuración de Áreas/Delegaciones 
se encuentra disponible en la Intranet Documental: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. ORDEN DE INSERCIÓN: 
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Una vez cumplimentado el modelo de Orden de Inserción, y confeccionado el edicto/anuncio, se suben ambos documentos a 
Firmadoc para la firma electrónica de quien o quienes corresponda, según el Área o Delegación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASUNTO DE LA 
PUBLICACIÓN 

1. 2. 3. 

SELECCIONAR 
ARCHIVO 

III. TRAMITACIÓN EN FIRMADOC: 
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Título de nuestro documento 
 
Destalles de nuestro documento 

4. 

ASIGNACIÓN DE 
FIRMANTES Y  

EMISIÓN DE AVISOS 
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Se asignarán los firmantes y avisos 
que correspondan según cada 
Área/Delegación. 

(NO emitir aviso al BOP) 



 

 

 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

/ 
 

CONFIGURAR AVISOS EN FIRMADOC: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Activando esta casilla, una vez completado el circuito de firmas/avisos correspondiente, la 
persona que haya tramitado el documento recibirá un aviso (noreply) en su bandeja de entrada. 

 
 
 
 

5. 
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6. 
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Recibiréis un e-mail de aviso con un enlace para la descarga de los archivos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IV. DESCARGA DE ARCHIVOS: 
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Enlace para la 
descarga 

Pulsar en el icono de 
descarga 

Seleccionar 
“Adicionales” 
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Toda la documentación debe ser remitida por e-mail a bop@dip-badajoz.es  
(NO poner avisos al BOP en Firmadoc) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRACIAS POR VUESTRA COLABORACIÓN. 

El personal del BOP procederá a su tramitación asignándole el número de inserción correspondiente. 

V. ENVÍO DE ARCHIVOS AL BOP: 
 

1. 2. 

3. 

Adjuntar los tres 
archivos 
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4. 

Activar para que 
podamos 

confirmaros su 
recepción 



 

 

 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

/ 
 
 

ÁREA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 

(BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ) 
 

bop@dip-badajoz.es – 924 250 937 
 
 
 
 
 

Estamos en: 
 

C/ Godofredo Ortega y Muñoz, n.º 4 
(BADAJOZ) 
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